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EXEP 005 : Dirección Regional de Huánuco. 
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INDUSTRIA, TURISMO 
E INTEGRACION 

OTORGAN CARACTER OFICIAL AL IV 
'CONGRESO NACIONAL DE TURISMO, 

A REALIZARSE EN LIMA 

RESOLUCION MINISTERIAL 
: No. 396—83—ITI/TUR 

Lima, 11 de Julio de 1983, 

Visto el Oficio No. CNT—179—83 del 16 de 
Junio de 1983, del Presidente de la Cámara Na. 
cional de Turismo — CANATUR, mediante el_cu3'l 
solicita la oficialización del IV Congreso Nacional 
de Turismo, a llevarse a cabo en la ciudad de Li 
ma, entre el 26 al 28 de Setiembre de 1983. 

CONSIDERANDO: 

Que, en el IV Congreso Nacional de Turismo 
organizado por CANATUR, se analizarán aspec. 
tos vinculados a la incidencia del desarrollo del 
Turismo en el futuro del país; 

Que, es conveniente estimular la realizaqión de 
certámenes que como dicho Congreso contribuyen 
al análisis, planteamientos y acciones a cargo de 
los Sectores público y privado en beneficio del de. 
sarrollo turístico; 

Con la opinión favorable del Viceministro de 
Turismo; 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.— Otorgar carácter oficial al 
IV Congreso Nacional de Turismo, organizado por 
la Cámara Nacional de Turismo — CANATUR, a 
realizarse en la ciudad de Lima, entre el 26 y 28 
de Setiembre de 1983. 

Repístrese y comuníquese 
GONZALO DE LA PUENTE Y LAVALLE, 

Ministro de Industria, Turismo e Integración. 

AUTORIZAN AL “FOPTUR” A OTOR- 
GAR S|. 100'000,000 AL CABILDO 
METROPOLITANO DE LIMA 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 394—83—ITI/TUR 

Lima, 11 de Julio de 1983. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial No. 503—82 ITI/TUR del 11 de Noviembre de 1982, se declaró 
como Proyecto Piloto del Sector Turismo entre 


